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MARAVAll. HERRERO

Ilmos.. Sres., Subsecretario y Director general de Promoción
Educativa, Presidente del Instituto Nacional de Asls'encla
y Promoción del Estudiante.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo únlco.-El plazo de jlre88nt8.clón de Ie.s instancias
suscritas o visadas por el Director del Centro y dirigidas al
Presidente del Instituto Nacional· de Asistencia y Promoción
del Estudiante, a que se refiere el apartado 1.\ del articulo 9
de la citada Orden ministerial de 'l:1 de mayo ae 1993, se pro-
rroga hasta el dlll. 30 de noviemhre de 1983. •

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de octubre de 1983.

28478 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se
dictan normas para adecuar el procedimiento de
los concursos de traslados de personal al servicio
de los Centros de Ensenanzas Integradas a las com
petenclas asumidas por las Comunidades Autóno
mas de AndaluCta, Canarias y Valencia.

limos. Sres.: Publicados y en vigor los Decreios 3936/1982
de 29 de. diciembre,' 2IlG1/1983, de 29 de julio, y 2093/1983. d~
28 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a las Comunidades Autónomas de Anda
lucia, <:;anllfias y Valencia en materia de educación, se hace
necesarIo adecuar la Orden ministerial de 6 de julio de 1982
(.~letln Oficial del Estado> del 241 sobre normas de procedi
mIento para los concursos de tmslados del personal al servicio
de los C.entros de .Ensellanzas Integradas; a las competencias
ya asumIdas por dIchas Comunidades AutónOMas

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Ensellanzas Medias, dispone, .

Las referencias a las Comunidades Autónomas de Catalulla
y PaIs Vasco de la Orden ministerial de R de julio de 1982
se habrán de hacer extensivas a las Comunidades Autónomas
de Andalucia, Canarias y Valencia pare. los concursos de tras
lados convocados con posterioridad a la entrada en vigor de
la presente norma.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. D. (Ordep. de 27 de mar

%? de 19821, el Director general de Personal Julio Seage Ma.
nllo. '

Ilmos Sres. Director general de Personal y Ensellanzas Medias.

28479 REAL DECRETO 274111983, de 28 de septiembre, por
el que se declara la urgente ocupación de bienes y
derechos al objeto de Imponer la servidumbre de
pasQ para co~struir U'lQ Unea de transporte de
energla eléctrICa a 132 laV de tensión que enlace
ias Bl'bestactones transformadoras .Aranda de Due
:;:, (Burgos) y la de Soria (capital). en 'su recorri-

elé POtr Ia¡sbéda.s provincias, por la Empresa .Hidro·
e nca. nea lberduero~ S. A ....

. La Empresa .Hldroeléctrlca Ibérica lberduero, S. A._, ha' soli
CItadO del M1nlsterl~ d,e Industria y Energla la concesión de los
beneficios de expropIacIón forzosa e Imposición de la servidumbre
de paso y .Ia declaración de urgente ocupación con la finalidad
de cons!-"urr una línea de transporte de energla eléctrica Inter
provinCIal, .slmple circulto, a l3:! kV de tensión, con origen en
la subestaclón transformadora.Aranda de Duero. (Burgos) y
fi.nal en la de Sorla (capitalJ, en su recorrido por ambas pro
VInCias.

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Reglam~lDto que desarrolla la Ley 10/1_. de 18 de
marzo, de ExpropiacIón Forzo.... y Sanciones en Materia de ins-
talacIOnes Eléctricas. _

.La citada instalación fue declarada de utilidad pública en
concreto por Resolución de la DIrección General de la Energia
de fecha 22 de febrero de 1982 y publicada en el .Bolelln Oficial
del E~tado_ de fec.ha 25 de marzo de 1982, a los efectos de la
impoSICIón de servidumbre de paso aéreo.

Se estima justificada la urgente ocupación, por ser Imprescin
dible su puesta en servicio para atender la gran demanda de
suml:"ls.tros en la zona Industrial de Sorla (capital) y parte de su
provinCIa. asl como para garantl..... la continuidad del servicio
en el caso de interrupciones o Irregularidades en la única y
saturada linea existente en la actualidad para suministrar a la
referid.... zona. .

Tramitados los correspondientes expedientes por las Direccio
nes Provinciales de Soria y Burgos, de acuerdo con la Ley' 10/
1986, de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 2819/1966. de 20 de octubre, se presentaron, dentro

RBSOWC¡ON de 9 de septlembr. de 1983. de 1<1
Dirección Provincial de La Rlo/a, por la que se au
torlm 1<1 Instalación eléctrica que se cita y s.
decla.... la utilidad pública de la misma.

Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.374, incoado en esta Dirección Provincial. s 'nstan
c:la de .Electra de Logral\o, S. A.-. con domicilio en Logrollo,
pol1gono San Lázaro, solicitando autorización administrativa y
declaraclón de utllldad pública, a [os efectos de la Imposición de
servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica cuyas carac
terlsticllB técnicas principales son las siguientes:

Llnea aérea trifásica en Logrollo, ctreulto simple. a 66 KV,
con conductores de cable aluminio-acero de 116,2 miUmetros
cuadrados de sección. Tendrá una longitud total de 104 metros
con origen en el apoyo número 13 (a InteTCa1arl. de la linea
.Clrcunvalaclón Sur- y, final en la E. T. A. .Centro Peniten..
¿aria..

28480

El Ministro -de Industrta 7 Energi&,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

del periodo hábil reglamentario en que fue sometido el trámite
de información pública, ocho escritos de alegbclones entre las
dos provincias, dos corresponden a la de Soria y seis a la
de Burgos.

De ias correspondientes a Soria, una ha quedado sin efecto,
por haber llegado a un acuerdo las partes illteresadas. y la
otra, correspondiente al propietario de la finca número 1.480 de la
relación presentada por la Empresa, don Agustln Lázaro Jimé·
nez, el cual solicita variación de trazado, petición que no es
atendible, porque en el Informe emitido por la citada Dirección
Provincial .. p,revia comprobación sobre el terreno, Se hace cons
tar que en dicha' finca no se dan 1... circunstancias que para
ello se sellalan en el articulo 26 del citado Decreto 2619/1966.
así como en las restantes fincas afectadas, no existiendo tam
poco ninguna 'prohlblción de las que se mencionan en el ar
ticulo 25 del mismo Decreto.

En las seis reclamaciones de la provincia de Burgos. sus fir·
mantes solicitan ampliación de datos, que, a su debido tiem
po, le fueron facilitados: alguno, además, se refiere a desacuerdos
económicos existentes entre las dos partes, circunstancia a con
siderar en otra fase posterior del expediente, y, excepolonalmente
uno de ellos, don Mánuel Garcla Antona, comunica que la finca
que figuraba a su nombre ha pasado a ser propiedad de otro,
cuyos datos facilita y con el cual la Empresa comunica haber
llegado a un acuerdo.

En el Informe emitido por esta Dirección Provincial, previa
ll"mprobación sobre el terreno, también se hace constar que no
existe ninguna finca en la que se den las circunstancias prohibiti
vas y limitativas que se citan en el mencionado Decreto 2619 11988.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria V Energia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reun ión del
dla 26 de septiembre de 1983,

DISP0J:lGO:

Articulo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expropia
ción Forzosa y Sanciones en .Materla de Instalacione. Eléctricas.
10/1986, de 18 de marzo, Y llU Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2819/1986, de 20 de octubre, se declara urgente la
ocupación de terrenos y bienes gravados con la servidumbre de
paso Impuesta, con el. alcance previsto en el articulo 4.° de la
Ley citada para el establecimiento de una linea de tmnsporte
de energla eléctrica Interprovlnctal, simple circuito, a 132 kV,
que enlazará las subestac[ones transformadoras .Aranda de Due
ro. en Burgos con la de Sor[a (capital), en su recorrido por las
dos provincias, Instalación que ha sido proyectada por la Em
presa .Hldroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-.

Los bienes y derecbos a los que afecta esta disposición están
situados en los términos municipales de Burgo de asma. Cslata
lIazor. Golmayo y Vl11aclervos, de la provincia de Soria, y en los
términos municipales de Aranda de Duero. Quema~a, San Jua!,
del Monte y Pellaranda de Duero, y son los que aparecen descrI
tos en las relaciones presentadas por la Empresa solicitante de
los beneficios. en cada una de las provincias afectadas. qU&
constan en el expediente y tlue para Información pública .e in
sertaron anuncios en el ..Boletín OfIcial de la Provincia rJP. 50
ria- número 5, de fecha 12 de enero de 1983, y en el .801etín
Oficial de la Provincia de Burgos. número 3, de fecha 5 ~e enero
de 1883, sin perjuicio de los acuerdos convenidos enlre la r"8da
Emoresa y los propietarios afectados durante la tramitación del
expediente.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R

La finalidad de esta Instalación es el suministro de energla
eléctrico. al Centro penitenciario.

Esta Dlreoción Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 d .. noviembre de 1939; Reglamento de LIneas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento
de Estadones Transformador... , de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE


